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ds 003-2018-mincetur

6 ago. 2018 - subpartida NANDINA (de ocho a diez dígitos del código numérico que corresponda), de libre elección –dentro 
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El Peruano / Lunes 6 de agosto de 2018



NORMAS LEGALES



PODER EJECUTIVO



COMERCIO EXTERIOR Y TURISMO Disponen la ejecución de la sanción autorizada por el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina contra la República de Colombia DECRETO SUPREMO Nº 003-2018-MINCETUR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA CONSIDERANDO: Que, de conformidad con el artículo 72 del Acuerdo de Cartagena, el Programa de Liberación de Bienes tiene por objeto eliminar los gravámenes y las restricciones de todo orden que incidan sobre la importación de productos originarios del territorio de cualquier País Miembro; Que, de acuerdo al artículo 4 del Tratado de Creación del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina, los Países Miembros están obligados a adoptar las medidas que sean necesarias para asegurar el cumplimiento de las normas que conforman el ordenamiento jurídico de la Comunidad Andina; Que, el artículo 119 del Estatuto del Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina establece que dicho Tribunal podrá determinar como sanción, y conforme a lo previsto en el párrafo segundo del artículo 27 del Tratado antes mencionado, los límites dentro de los cuales el país reclamante o cualquier otro País Miembro podrá restringir o suspender, total o parcialmente, las ventajas del Acuerdo de Cartagena que beneficien al País Miembro remiso cuando éste no acatare las obligaciones impuestas en la sentencia de incumplimiento;
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Que, mediante Auto de fecha 5 de junio de 2018, el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina dispuso: “Declarar que la República de Colombia continuó en desacato de la Sentencia del 14 de abril de 2005 dictada en el marco del Proceso 118-AI-2003 durante el periodo comprendido entre agosto de 2016 y 31 de mayo de 2018, por lo que deberá adoptar las medidas necesarias para hacer cesar el incumplimiento y abstenerse de emitir nuevas medidas restrictivas del comercio del arroz o de efecto equivalente, sin perjuicio del derecho de los afectados por el incumplimiento para que puedan perseguir en la vía interna colombiana la reparación de los daños y perjuicios que pudieran corresponder”; Que, en ese contexto, mediante Auto de fecha 28 de junio de 2018, el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina ha autorizado a los Países Miembros a aplicar una sanción contra la República de Colombia por el desacato de la Sentencia del 14 de abril de 2005 consistente en la imposición temporal de un gravamen arancelario adicional de hasta 10% a las importaciones de hasta diez (10) mercancías, identificadas cada una de ellas en una subpartida NANDINA (de ocho a diez dígitos del código numérico que corresponda), de libre elección –dentro de los productos listados en las Secciones II, III y IV del Capítulo II del Anexo de la Decisión 812 de la Comisión de la Comunidad Andina que aprueba la Nomenclatura Común de Designación y Codificación de Mercancías de los Países Miembros de la CAN-, originarias de la República de Colombia. Conforme a lo referido por dicho Tribunal, el nivel máximo del arancel aplicado a terceros países sobre la base del principio de Nación Más Favorecida (NMF) no constituirá un límite para la aplicación de la medida autorizada; De conformidad con los incisos 1) y 9) del artículo 118 de la Constitución Política del Perú; los incisos a) y g) del numeral 1 del artículo 8 de la Ley Nº 29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; el artículo 5 de la Ley 27790, Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo; los artículos 5 y 6 del Decreto Legislativo 997, Decreto Legislativo que aprueba la Ley de Organización y Funciones del Ministerio de Agricultura,



4



NORMAS LEGALES



modificado por la Ley Nº 30048, y el artículo 5 del Decreto Legislativo 183, Ley Orgánica del Ministerio de Economía y Finanzas, modificado por el Decreto Legislativo Nº 325. DECRETA:



Lunes 6 de agosto de 2018 /



Código



El Peruano



Designación de la Mercancía



1701999000 - - - Los demás 1704901000 - - Bombones, caramelos, confites y pastillas 1704909000 - - Los demás



Artículo 1.- Ejecución de sanción Disponer la ejecución de la sanción autorizada por el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina mediante Auto del 28 de junio de 2018, consistente en la aplicación de un gravamen arancelario adicional del 10%, a diez (10) mercancías importadas por la República del Perú desde la República de Colombia, de acuerdo al Anexo que forma parte del presente Decreto Supremo. Artículo 2.- Entidad a cargo de la aplicación de la sanción La Superintendencia Nacional de Aduanas y de Administración Tributaria aplica la sanción dispuesta en el presente Decreto Supremo. Artículo 3.- Comunicación a las Entidades El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo comunica a las autoridades correspondientes las disposiciones que fueran pertinentes para la adecuada ejecución de la sanción dispuesta en el presente Decreto Supremo. Artículo 4.- Publicación Publíquese el presente Decreto Supremo en el Diario Oficial El Peruano, así como en el Portal del Estado Peruano (www.peru.gob.pe) y en el Portal Institucional del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo (www.mincetur.gob.pe). Artículo 5.- Refrendo El presente Decreto Supremo es refrendado por el Ministro de Comercio Exterior y Turismo, el Ministro de Agricultura y Riego y el Ministro de Economía y Finanzas. Artículo 6.- Vigencia El presente Decreto Supremo entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”. DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL Única.- Mercancías embarcadas y en zona primaria Las mercancías listadas en el anexo del presente Decreto Supremo que a la fecha de entrada en vigencia del mismo hayan sido embarcadas desde la República de Colombia con destino a la República del Perú o se encuentren en zona primaria aduanera y no hayan sido destinadas a algún régimen aduanero, no están sujetas a la sanción dispuesta en el artículo 1 del presente Decreto Supremo. Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los cinco días del mes de agosto del año dos mil dieciocho.



1806900000 - Los demás 1901909000 - - Los demás 2101110000 - - Extractos, esencias y concentrados 2106907900 - - - Los demás
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CULTURA Designan Director de Museo II del Lugar de la Memoria, la Tolerancia y la Inclusión Social de la Dirección General de Museos RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 307-2018-MC Lima, 5 de agosto de 2018 CONSIDERANDO: Que, mediante la Ley Nº 29565 se creó el Ministerio de Cultura como organismo del Poder Ejecutivo, con personería jurídica de derecho público; Que, conforme al Cuadro para Asignación de Personal Provisional – CAP Provisional del Ministerio de Cultura, aprobado por Resolución Ministerial Nº 204-2017-MC, y sus reordenamiento, el cargo de Director de Museo II del Lugar de la Memoria, la Tolerancia y la Inclusión Social de la Dirección General de Museos es considerado de confianza; Que, encontrándose vacante el referido cargo de Director de Museo II del Lugar de la Memoria, la Tolerancia y la Inclusión Social, resulta necesario designar a la persona que ejercerá el mencionado cargo; De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27594, Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento y designación de funcionarios públicos; la Ley Nº 29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura; y, su Reglamento de Organización y Funciones, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-2013-MC; SE RESUELVE: Artículo Único.- Designar al señor Juan Manuel Burga Diaz, en el cargo de confianza de Director de Museo II del Lugar de la Memoria, la Tolerancia y la Inclusión Social de la Dirección General de Museos del Ministerio de Cultura.



MARTÍN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO Presidente de la República



Regístrese, comuníquese y publíquese.



ROGERS VALENCIA ESPINOZA Ministro de Comercio Exterior y Turismo



PATRICIA BALBUENA PALACIOS Ministra de Cultura



GUSTAVO EDUARDO MOSTAJO OCOLA Ministro de Agricultura y Riego
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CARLOS OLIVA NEYRA Ministro de Economía y Finanzas ANEXO MERCANCÍAS SUJETAS A LA SANCIÓN AUTORIZADA POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA COMUNIDAD ANDINA



Declaran Patrimonio Cultural de la Nación al Paisaje Arqueológico “Geoglifo Portillo Grande”, ubicado en el departamento de Lima RESOLUCIÓN VICEMINISTERIAL Nº 120-2018-VMPCIC/MC Lima, 2 de agosto de 2018



Código



Designación de la Mercancía



1107100000 - Sin tostar 2309902000 - - Premezclas 1701140000 - - Los demás azúcares de caña



VISTOS, el Informe N° 900142-2018/DGPA/VMPCIC/ MC de la Dirección General de Patrimonio Arqueológico Inmueble; y el Informe Técnico N° 2697-2015-DSFLDGPA/MC de la Dirección de Catastro y Saneamiento Físico Legal, y; 
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DS 980 DS 980 - Domyos 

6 may. 2008 - Foldable arms for abdominal exercises and dips. Brazos plegables para ... Abdominais - Push up ... Tractio










 








Propuesta DS 

al suelo, subsuelo y las tierras según su capacidad de uso mayor: agrícolas, ... competencia, entre otras materias, las










 








DS IS13 

Panda Internet Security. 2013 te ofrece la protección más avanzada contra los peligros de la Red. Te permite utilizar In










 








DS Profil 

38. 39. 38. 39. 38. 62. DS Profil. Flacher Diffusor. U-Diffusor. DS Profil. Page 2. 38. 39. DS Profil. DS. SeilabhÃ¤ngung. 38. 62. 2000 ...










 








MAX7034 DS 

The MAX7034 fully integrated low-power CMOS super- ... 3.0Î¼A Low-Current Power-Down Mode for ..... circuit much lower than the lowest expected data rate.
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MEJORAMIENTO DE PISTAS Y VEREDAS DEL JR. CHACABUCO TRAMO. PROLONGACION CUZCO - JR. MAYPU, JIRON MIRAFLORES TRAMO ...










 








Anexos DS Remuneracionesv2.xlsx 

GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE JUNIN. 19. 179,532. 301. EDUCACION TARMA. 2. 14,573. 303. EDUCACION CHANCHAMAYO. 3










 








Anexos DS Remuneracionesv2.xlsx 

441. GOBIERNO REGIONAL DEL DEPARTAMENTO DE ANCASH. 7. 91,799. 302. EDUCACION HUAYLAS. 1. 10,153. 311. EDUCACION HUARAZ.










 








anexo ds 217 - MEF 

HUANCHAQUITO, EL TROPICO Y LAS LOMAS, DISTRITO DE. HUANCHACO - TRUJILLO - LA LIBERTAD. 200,000. 6. EMPRESA MUNICIPAL DE










 








DS 027 2007 PCM 












 








FedeErratas-DS-172-2018 

FE DE ERRATAS DEL ANEXO DEL DECRETO SUPREMO N° 172-2018-EF. DICE: PLIEGO. "ANEXO. CENTRO DE SALUD TÚPAC AMARU. 446. GOBI










 








FedeErratas-DS-172-2018 

FE DE ERRATAS DEL ANEXO DEL DECRETO SUPREMO N° 172-2018-EF. DICE: PLIEGO. "ANEXO. CENTRO DE SALUD TÚPAC AMARU. 446. GOBI










 








DS-004-2015-MIMP 

11 ago. 2015 - las autoridades judiciales de la República Argentina, dándosele las .... sobre los potenciales beneficiar










 








DS-006-2018-MIMP 

1 ago. 2018 - Presidente de la República. MAURO ... Centros Emergencia Mujer y Comisarías o ... y Erradicar la violencia










 








DS 008-2018-MIMP 

26 ago. 2018 - Microbiological Monitoring of Bivalve Mollusc Harvesting. Areas – Guide to ... emitido por el Centre for










 








ZERO DS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

Zero Motrcycles, su logo, Zero X, Zero S, Zero DS, Zero MX, Z-Force son marcas registradas de Zero Motorcycles. Las espe
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001 UNIVERSIDAD NACIONAL DE EDUCACIÓN ENRIQUE GUZMÁN Y VALLE. PROGRAMA PRESUPUESTAL 0066: FORMACIÓN UNIVERSITARIA DE.










 








XP702 DS LaHistoriaDeJonas1 












 








ds 007-2018-mincetur 

ejecución de la sanción autorizada por el Tribunal de Justicia de la Comunidad Andina mediante Auto del 28 de junio de 2










 








ds 004-2018-mincetur 

WILL. COMER e queue. AN. Que, el Estado fomenta y promueve el deporte en todas ... RIO DE. CULS. U. MINION. Wisteria. TU










 








ds 004-2018-mincetur 

país un impacto económico positivo, tanto por imagen en publicidad y ... que el Poder Ejecutivo podrá encargar a grupos
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shoe s . .. **...sepe.de odc.des.. h em M. Te. MARTIN ALBERTO VIZCARRA CORNEJO. Presidente dalla República. ROGERS VALEN










 








DS-S101-G 

review, the Discovery Music Server. The Discovery DS-S101-G is quite a unique beast. For those of you familiar with Roon, the. Discovery comes equipped with ...
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